
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría Caldas, 3 de diciembre de 2020. Al 

Despacho del señor Juez, informando que en el Proceso con radicado 2020-

00295-00 se recibió respuesta de la GOBERNACION DE CALDAS UNIDAD DE 

TRANSITO DEPARTAMENTAL en el cual informan el cumplimiento de las 

diligencias debidamente realizadas con los soportes respectivos. Sírvase 

proveer. 

 

 

JHONATAN ZULUAGA GARCÍA 

Secretario 

          REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

 
Villamaría Caldas, tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Solicitud:           APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL VEHÍCULO 

Radicado:        2020-00295-00 

Demandante:  FINESA S.A 

Demandada: MONICA ROMAN VASQUEZ 

Auto Sustanciación: 1531 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, agréguese y póngase en 

conocimiento de las partes, respuesta de la GOBERNACION DE CALDAS 

UNIDAD DE TRANSITO DEPARTAMENTAL con sus debidos anexos. 

De otro lado, teniendo en cuenta que el vehículo objeto del proceso ya fue 

aprehendido y entregado a la parte interesada, siendo esta la pretensión en el 

caso de marras, debido a su cumplimiento se ordena su terminación y archivo 

del mismo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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WALTER  MALDONADO OSPINA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL VILLAMARIA 
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